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16. 
 

 

RESULTADO SUBSANABILIDAD 

 

Fecha: 2023/09/28 

 

Proceso: CH-CD-017 

 

Objeto: Adquisición de elementos de dotación para protección personal y elementos 

necesarios en salud y seguridad en el trabajo para la Universidad de Cundinamarca 

extensión chía y Zipaquirá 

 

Presupuesto oficial: Dieciocho millones setecientos cincuenta y siete mil 

quinientos setenta y tres mil pesos ml $ 18.757.573 

 

1. OFERTAS RECEPCIONADAS: 

 

Fecha de recepción de las cotizaciones: 2023/09/22 

 

No. Oferente NIT/CC 

Valor Económico 

de la Propuesta 

(Antes de 

impuestos) 

Valor total de la 

propuesta 

1 
YENY CAROLINA 

AGUILAR RODRIGUEZ 
1056928526 $ 12.611.493,00 $15.007.677,00 

2 
INVERSIONES JIMSA 

SAS 
900230898-8 $ 12.614.000,00 $ 15.010.660,00 

3 
R&G SOLUTION GROUP 

SAS 
901339250-1 14.067.705,00 $16.740.569,00 

4 CIGLOP SAS 901.447.906-5 $14.077.195,00 $16.751.862,00 

5 
INVERSIONES 

GUADALUPE JS S.A.S 
901418443-3 $14.186.394,00 $16.881.809,00 

6 
INGRID YOLANDA 

BANDERA RIAÑO 
525284934 $14.931.944,00 $17.769.014,00 

7 
SOLUCIONES Y 

SUMINISTROS RPM SAS 
900482915-6 $15.283.583,00 $18.187.464,00 

8 ARSECURITYK SAS 900567602-2 $15.714.302,00 $ $18.700.019,00 

9 MAS DISTRIBUCIONES 9005922437 $15.762.666,00 $18.221.488,00 

 

2. PROPUESTAS A SUBSANAR: 
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NOMBRE DEL OFERENTE: YENY CAROLINA AGUILAR RODRIGUEZ 

NIT/CC: 1056928526 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía de la 

Persona Natural o del Representante Legal de la 

Persona Jurídica o quién haga sus veces o 

documento de identificación legible.  

CUMPLE subsanó presenta copia de la 

cedula de ciudadanía  

2 

Consulta de no tener antecedentes en el Sistema 

Registro Nacional de Medidas Correctivas 

expedido por la Policía Nacional con fecha no 

superior a un (01) mes a la presentación de la 

cotización. En caso de no aportarlo, la Universidad 

podrá generar la consulta y dejar constancia de ello 

 

CUMPLE subsanó presenta registro Nacional 

de Medidas Correctivas 

3 

PARA PERSONA NATURAL: Registro 

Mercantil expedido por la Cámara de Comercio o 

autoridad competente, en el que se verificará: a) La 

actividad comercial debe ser afín a la naturaleza 

del objeto a contratar. b) La persona Natural no 

debe estar incursa en inhabilidades, 

incompatibilidad es o prohibiciones para contratar. 

c) El certificado deberá ser expedido con fecha no 

superior a un (01) mes a la fecha de presentación 

de la cotización. d) Deberá estar renovada dando 

cumplimiento a lo establecido por el artículo 33. 

del código de comercio 

CUMPLE subsanó presenta Registro 

Mercantil por la Cámara de Comercio  

4 

PARA PERSONA NATURAL: Certificado 

expedido por la ARL respecto al cumplimiento de 

los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST 

establecidos por la Resolución 0312 del 13 de 

febrero de 2019, con un puntaje mínimo de 86% 

(aceptable). Aclaración: Dicha exigencia no aplica 

para personas naturales, siempre y cuando en el 

desarrollo de la actividad o servicio contratado no 

se genere subcontratación. El cotizante que esté en 

esta condición deberá adjuntar certificación en la 

cual manifiesta que es persona natural y para la 

ejecución del contrato, en caso de ser 

adjudicatario, no realizará. De lo contrario deberá 

CUMPLE subsanó adjunta certificado 
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dar cumplimiento a lo establecido por la 

Resolución 0312 de 2019. 

 

 

NOMBRE DEL OFERENTE: CIGLOP SAS 

NIT/CC: 901.447.906-5 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

PARA PERSONA NATURAL: Certificado 

expedido por la ARL respecto al cumplimiento de 

los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST 

establecidos por la Resolución 0312 del 13 de 

febrero de 2019, con un puntaje mínimo de 86% 

(aceptable). Aclaración: Dicha exigencia no aplica 

para personas naturales, siempre y cuando en el 

desarrollo de la actividad o servicio contratado no 

se genere subcontratación. El cotizante que esté en 

esta condición deberá adjuntar certificación en la 

cual manifiesta que es persona natural y para la 

ejecución del contrato, en caso de ser 

adjudicatario, no realizará. De lo contrario deberá 

dar cumplimiento a lo establecido por la 

Resolución 0312 de 2019.  

PARA PERSONA JURÍDICA Certificado 

expedido por la ARL respecto al cumplimiento de 

los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST 

establecidos por la Resolución 0312 del 13 de 

febrero de 2019, con un puntaje mínimo de 86% 

(aceptable). En caso de consorcios y de las uniones 

temporales cada uno de sus integrantes deberá 

cumplir con lo indicado en este numeral. 

CUMPLE subsanó presenta constancia 

Positiva compañía de seguros 

2 
Anexo 3. Autorización para el tratamiento de datos 

personales Persona Natural. 

CUMPLE  subsanó presenta autorización 

para el tratamiento de datos 

3 
Anexo 4. Formato carta de compromiso para 

contratistas. 

CUMPLE subsanó presenta carta 

compromisos Ciclop 

4 
Anexo 5. Carta de compromiso anticorrupción y 

antisoborno para contratistas 

CUMPLE subsanó presenta carta 

compromisos contratista 

 

NOMBRE DEL OFERENTE: SOLUCIONES Y SUMINISTROS RPM SAS 

NIT/CC: 900482915-6 
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No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía de la 

Persona Natural o del Representante Legal de la 

Persona Jurídica o quién haga sus veces o 

documento de identificación legible 

NO CUMPLE no adjunta Cédula de 

Ciudadanía de la Persona Natural o del 

Representante Legal 

2 

Copia de la libreta militar del representante legal o 

quien haga sus veces o tener definida la situación 

militar (Ley 1861 de 2017, art. 42), en caso de 

aplicar 

NO CUMPLE no adjunta Copia de la 

libreta militar del representante legal o 

quien haga sus veces o tener definida la 

situación militar 

3 

Registro Único Tributario (RUT). La actividad 

registrada (código CIIU) debe ser afín a la 

naturaleza del objeto a cotizar PARA PERSONA 

NATURAL: Registro Mercantil expedido por la 

Cámara de Comercio o autoridad competente, en 

el que se verificará: a) La actividad comercial debe 

ser afín a la naturaleza del objeto a contratar. b) La 

persona Natural no debe estar incursa en 

inhabilidades, incompatibilidad es o prohibiciones 

para contratar. c) El certificado deberá ser 

expedido con fecha no superior a un (01) mes a la 

fecha de presentación de la cotización. 

d) Deberá estar renovada dando cumplimiento a lo 

establecido por el artículo 33. del código de 

comercio. PARA PERSONA JURÍDICA: 

Certificado de existencia y representación legal 

expedido por la Cámara de Comercio o autoridad 

competente, en el que se verificará: a) El objeto 

social es afín a la presente solicitud de cotización. 

b) La Perona jurídica está registrada y tiene 

sucursal en Colombia, demostrar un término de 

vigencia de la sociedad del plazo del contrato y un 

año más c) El Representante Legal posee 

Facultades para comprometer la sociedad, y en 

caso tal que lo requiera, deberá adjuntar el acta del 

Órgano Directivo que le da dicha Facultad. b) La 

Persona Jurídica no debe estar incursa en 

inhabilidades, incompatibilidade s o prohibiciones 

para contratar. e) El certificado deberá ser 

expedido con fecha no mayor a un (01) mes de 

antelación a la presentación de la cotización. f) 

Deberá estar renovada dando cumplimiento a lo 

NO CUMPLE no adjunta Certificado de 

existencia y representación legal 

expedido por la Cámara de Comercio o 

autoridad competente 
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establecido por el artículo 33. del código de 

comercio. 

4 

Paz y salvo de aportes parafiscales y al sistema 

integral de seguridad social, así: PARA 

PERSONA NATURAL: En el evento de tratarse 

de persona natural deberá certificar que se ha 

realizado el pago de los aportes correspondientes a 

los últimos seis (6) meses anteriores a la fecha 

cierre del Proceso de Selección y adjuntar copia del 

pago del mes inmediatamente anterior a la fecha 

del cierre junto con la planilla correspondiente. La 

certificación deberá tener fecha de expedición no 

mayor a un (01) mes a la fecha de presentación de 

la cotización. La información presentada en 

desarrollo del presente numeral se entiende 

suministrada bajo la gravedad de juramento 

respecto de su fidelidad y veracidad. La 

Universidad podrá hacer verificación de la 

veracidad de la documentación aportada. PARA 

PERSONA JURÍDICA: Certificado de pago y 

cumplimiento de los aportes al Sistema Integral de 

Seguridad Social en salud, pensiones, riesgos 

laborales y parafiscales (artículo 50 de la Ley 789 

de 2002, modificado por el artículo 1º de la Ley 

828 de 2003) con fecha de expedición no mayor a 

un (01) mes a la fecha de presentación de la 

cotización. En la mentada certificación deberá 

constar que se encuentra a paz y salvo por un 

periodo no inferior a los SEIS (6) MESES 

anteriores a la presentación de la cotización. En el 

evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) 

meses de constituida, deberá acreditar los pagos a 

partir de la fecha de su constitución. La 

información presentada en desarrollo del presente 

numeral se entiende suministrada bajo la gravedad 

de juramento respecto de su fidelidad y veracidad. 

Dicha certificación debe ser firmada por: a) El 

representante legal. b) Contador público o Revisor 

Fiscal si está obligado a tenerlo, para lo cual deberá 

adjuntarse el certificado de antecedentes 

disciplinarios de la Junta Central de Contadores 

(vigente) y tarjeta profesional. 

NO CUMPLE no adjunta Certificado de 

pago y cumplimiento de los aportes al 

Sistema Integral de Seguridad Social en 

salud, pensiones, riesgos laborales y 

parafiscales (artículo 50 de la Ley 789 

de 2002  
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5 

PARA PERSONA NATURAL: Certificado 

expedido por la ARL respecto al cumplimiento de 

los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST 

establecidos por la Resolución 0312 del 13 de 

febrero de 2019, con un puntaje mínimo de 86% 

(aceptable). Aclaración: Dicha exigencia no aplica 

para personas naturales, siempre y cuando en el 

desarrollo de la actividad o servicio contratado no 

se genere subcontratación. El cotizante que esté en 

esta condición deberá adjuntar certificación en la 

cual manifiesta que es persona natural y para la 

ejecución del contrato, en caso de ser 

adjudicatario, no realizará. De lo contrario deberá 

dar cumplimiento a lo establecido por la 

Resolución 0312 de 2019. 

PARA PERSONA JURÍDICA Certificado 

expedido por la ARL respecto al cumplimiento de 

los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST 

establecidos por la Resolución 0312 del 13 de 

febrero de 2019, con un puntaje mínimo de 86% 

(aceptable). En caso de consorcios y de las uniones 

temporales cada uno de sus integrantes deberá 

cumplir con lo indicado en este numeral. 

NO CUMPLE no adjunta Certificado 

expedido por la ARL respecto al 

cumplimiento de los Estándares 

Mínimos del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo SG-

SST establecidos por la Resolución 

0312 del 13 de febrero de 2019, con un 

puntaje mínimo de 86% (aceptable). 

 

 

NOMBRE DEL OFERENTE: ARSECURITYK SAS 

NIT/CC: 900567602-2 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

Consulta de no tener antecedentes en el Sistema 

Registro Nacional de Medidas Correctivas 

expedido por la Policía Nacional con fecha no 

superior a un (01) mes a la presentación de la 

cotización. En caso de no aportarlo, la Universidad 

podrá generar la consulta y dejar constancia de 

ello. 

NO CUMPLE no subsanó 

2 

PARA PERSONA NATURAL: Registro 

Mercantil expedido por la Cámara de Comercio o 

autoridad competente, en el que se verificará: a) La 

actividad comercial debe ser afín a la naturaleza 

NO CUMPLE no adjunta Certificado de 

existencia y representación legal 

expedido por la Cámara de Comercio o 

autoridad competente, en el que se 
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del objeto a contratar. b) La persona Natural no 

debe estar incursa en inhabilidades, 

incompatibilidad es o prohibiciones para contratar. 

c) El certificado deberá ser expedido con fecha no 

superior a un (01) mes a la fecha de presentación 

de la cotización. d) Deberá estar renovada dando 

cumplimiento a lo establecido por el artículo 33. 

del código de comercio. PARA PERSONA 

JURÍDICA: Certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio o autoridad competente, en el que se 

verificará: a) El objeto social es afín a la presente 

solicitud de cotización. b) La Perona jurídica está 

registrada y tiene sucursal en Colombia, demostrar 

un término de vigencia de la sociedad del plazo del 

contrato y un año más c) El Representante Legal 

posee Facultades para comprometer la sociedad, y 

en caso tal que lo requiera, deberá adjuntar el acta 

del Órgano Directivo que le da dicha Facultad. b) 

La Persona Jurídica no debe estar incursa en 

inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones 

para contratar. e) El certificado deberá ser 

expedido con fecha no mayor a un (01) mes de 

antelación a la presentación de la cotización. f) 

Deberá estar renovada dando cumplimiento a lo 

establecido por el artículo 33. del código de 

comercio. 

verificará: a) El objeto social es afín a 

la presente solicitud de cotización 

3 

Paz y salvo de aportes parafiscales y al sistema 

integral de seguridad social, así: PARA 

PERSONA NATURAL: En el evento de tratarse 

de persona natural deberá certificar que se ha 

realizado el pago de los aportes correspondientes a 

los últimos seis (6) meses anteriores a la fecha 

cierre del Proceso de Selección y adjuntar copia del 

pago del mes inmediatamente anterior a la fecha 

del cierre junto con la planilla correspondiente. La 

certificación deberá tener fecha de expedición no 

mayor a un (01) mes a la fecha de presentación de 

la cotización. La información presentada en 

desarrollo del presente numeral se entiende 

suministrada bajo la gravedad de juramento 

respecto de su fidelidad y veracidad. La 

Universidad podrá hacer verificación de la 

NO CUMPLE no adjunta Certificado de 

pago y cumplimiento de los aportes al 

Sistema Integral de Seguridad Social en 

salud, pensiones, riesgos laborales y 

parafiscales (artículo 50 de la Ley 789 

de 2002 
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veracidad de la documentación aportada. PARA 

PERSONA JURÍDICA: Certificado de pago y 

cumplimiento de los aportes al Sistema Integral de 

Seguridad Social en salud, pensiones, riesgos 

laborales y parafiscales (artículo 50 de la Ley 789 

de 2002, modificado por el artículo 1º de la Ley 

828 de 2003) con fecha de expedición no mayor a 

un (01) mes a la fecha de presentación de la 

cotización. En la mentada certificación deberá 

constar que se encuentra a paz y salvo por un 

periodo no inferior a los SEIS (6) MESES 

anteriores a la presentación de la cotización. En el 

evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) 

meses de constituida, deberá acreditar los pagos a 

partir de la fecha de su constitución. La 

información presentada en desarrollo del presente 

numeral se entiende suministrada bajo la gravedad 

de juramento respecto de su fidelidad y veracidad. 

Dicha certificación debe ser firmada por: a) El 

representante legal. b) Contador público o Revisor 

Fiscal si está obligado a tenerlo, para lo cual deberá 

adjuntarse el certificado de antecedentes 

disciplinarios de la Junta Central de Contadores 

(vigente) y tarjeta profesional. 

4 

PARA PERSONA NATURAL: Certificado 

expedido por la ARL respecto al cumplimiento de 

los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST 

establecidos por la Resolución 0312 del 13 de 

febrero de 2019, con un puntaje mínimo de 86% 

(aceptable). Aclaración: Dicha exigencia no aplica 

para personas naturales, siempre y cuando en el 

desarrollo de la actividad o servicio contratado no 

se genere subcontratación. El cotizante que esté en 

esta condición deberá adjuntar certificación en la 

cual manifiesta que es persona natural y para la 

ejecución del contrato, en caso de ser 

adjudicatario, no realizará. De lo contrario deberá 

dar cumplimiento a lo establecido por la 

Resolución 0312 de 2019. PARA PERSONA 

JURÍDICA Certificado expedido por la ARL 

respecto al cumplimiento de los Estándares 

Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y 

NO CUMPLE no adjunta Certificado 

expedido por la ARL respecto al 

cumplimiento de los Estándares 

Mínimos del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo SG-

SST establecidos por la Resolución 

0312 del 13 de febrero de 2019 
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Salud en el Trabajo SG-SST establecidos por la 

Resolución 0312 del 13 de febrero de 2019, con un 

puntaje mínimo de 86% (aceptable). En caso de 

consorcios y de las uniones temporales cada uno de 

sus integrantes deberá cumplir con lo indicado en 

este numeral 

 

 

NOMBRE DEL OFERENTE: MAS DISTRIBUCIONES 

NIT/CC: 9005922437 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

Consulta de no tener antecedentes en el Sistema 

Registro Nacional de Medidas Correctivas 

expedido por la Policía Nacional con fecha no 

superior a un (01) mes a la presentación de la 

cotización. En caso de no aportarlo, la Universidad 

podrá generar la consulta y dejar constancia de ello 

NO CUMPLE la fecha de expedición 

no concuerda con el sistema de medidas 

correctivas 

2 

Registro Único Tributario (RUT). La actividad 

registrada (código CIIU) debe ser afín a la 

naturaleza del objeto a cotizar. PARA PERSONA 

NATURAL: Registro Mercantil expedido por la 

Cámara de Comercio o autoridad competente, en 

el que se verificará: a) La actividad comercial debe 

ser afín a la naturaleza del objeto a contratar. b) La 

persona Natural no debe estar incursa en 

inhabilidades, incompatibilidad es o prohibiciones 

para contratar. c) El certificado deberá ser 

expedido con fecha no superior a un (01) mes a la 

fecha de presentación de la cotización. d) Deberá 

estar renovada dando cumplimiento a lo 

establecido por el artículo 33. del código de 

comercio. PARA PERSONA JURÍDICA: 

Certificado de existencia y representación legal 

expedido por la Cámara de Comercio o autoridad 

competente, en el que se verificará: a) El objeto 

social es afín a la presente solicitud de cotización. 

b) La Perona jurídica está registrada y tiene 

sucursal en Colombia, demostrar un término de 

vigencia de la sociedad del plazo del contrato y un 

año más c) El Representante Legal posee 

Facultades para comprometer la sociedad, y en 

NO CUMPLE no adjunta Certificado de 

existencia y representación legal 

expedido por la Cámara de Comercio o 

autoridad competente 
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caso tal que lo requiera, deberá adjuntar el acta del 

Órgano Directivo que le da dicha Facultad. b) La 

Persona Jurídica no debe estar incursa en 

inhabilidades, incompatibilidades s o 

prohibiciones para contratar. e) El certificado 

deberá ser expedido con fecha no mayor a un (01) 

mes de antelación a la presentación de la 

cotización. f) Deberá estar renovada dando 

cumplimiento a lo establecido por el artículo 33. 

del código de comercio. 

3 

Paz y salvo de aportes parafiscales y al sistema 

integral de seguridad social, así: PARA 

PERSONA NATURAL: En el evento de tratarse 

de persona natural deberá certificar que se ha 

realizado el pago de los aportes correspondientes a 

los últimos seis (6) meses anteriores a la fecha 

cierre del Proceso de Selección y adjuntar copia del 

pago del mes inmediatamente anterior a la fecha 

del cierre junto con la planilla correspondiente. La 

certificación deberá tener fecha de expedición no 

mayor a un (01) mes a la fecha de presentación de 

la cotización. La información presentada en 

desarrollo del presente numeral se entiende 

suministrada bajo la gravedad de juramento 

respecto de su fidelidad y veracidad. La 

Universidad podrá hacer verificación de la 

veracidad de la documentación aportada. PARA 

PERSONA JURÍDICA: Certificado de pago y 

cumplimiento de los aportes al Sistema Integral de 

Seguridad Social en salud, pensiones, riesgos 

laborales y parafiscales (artículo 50 de la Ley 789 

de 2002, modificado por el artículo 1º de la Ley 

828 de 2003) con fecha de expedición no mayor a 

un (01) mes a la fecha de presentación de la 

cotización. En la mentada certificación deberá 

constar que se encuentra a paz y salvo por un 

periodo no inferior a los SEIS (6) MESES 

anteriores a la presentación de la cotización. En el 

evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) 

meses de constituida, deberá acreditar los pagos a 

partir de la fecha de su constitución. La 

información presentada en desarrollo del presente 

Dicha certificación debe ser firmada por: a) El 

NO CUMPLE no adjunta Certificado de 

pago y cumplimiento de los aportes al 

Sistema Integral de Seguridad Social en 

salud, pensiones, riesgos laborales y 

parafiscales (artículo 50 de la Ley 789 

de 2002 
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representante legal. b) Contador público o Revisor 

Fiscal si está obligado a tenerlo, para lo cual deberá 

adjuntarse el certificado de antecedentes 

disciplinarios de la Junta Central de Contadores 

(vigente) y tarjeta profesional. numeral se entiende 

suministrada bajo la gravedad de juramento 

respecto de su fidelidad y veracidad. 

4 

PARA PERSONA NATURAL: Certificado 

expedido por la ARL respecto al cumplimiento de 

los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST 

establecidos por la Resolución 0312 del 13 de 

febrero de 2019, con un puntaje mínimo de 86% 

(aceptable). Aclaración: Dicha exigencia no aplica 

para personas naturales, siempre y cuando en el 

desarrollo de la actividad o servicio contratado no 

se genere subcontratación. El cotizante que esté en 

esta condición deberá adjuntar certificación en la 

cual manifiesta que es persona natural y para la 

ejecución del contrato, en caso de ser 

adjudicatario, no realizará. De lo contrario deberá 

dar cumplimiento a lo establecido por la 

Resolución 0312 de 2019. PARA PERSONA 

JURÍDICA Certificado expedido por la ARL 

respecto al cumplimiento de los Estándares 

Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo SG-SST establecidos por la 

Resolución 0312 del 13 de febrero de 2019, con un 

puntaje mínimo de 86% (aceptable). En caso de 

consorcios y de las uniones temporales cada uno de 

sus integrantes deberá cumplir con lo indicado en 

este numeral. 

NO CUMPLE no adjunta Certificado 

expedido por la ARL respecto al 

cumplimiento de los Estándares 

Mínimos del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo SG-

SST establecidos por la Resolución 

0312 del 13 de febrero de 2019 

5 
Anexo 4. Formato carta de compromiso para 

contratistas. 

NO CUMPLE no adjunta Formato carta 

de compromiso para contratistas. 

 

 

3. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN Y RESULTADO DE SUBSANACIÓN: 
 
 

No. OFERENTE  Nit/CC CUMPLE NO CUMPLE RECHAZADO 

1 

YENY CAROLINA 

AGUILAR 

RODRIGUEZ 

1056928526 X   
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2 CIGLOP SAS 
901.447.906-

5 
X   

3 

SOLUCIONES Y 

SUMINISTROS 

RPM SAS 

900482915-6  X  

4 
ARSECURITYK 

SAS 
900567602-2  X  

5 

MAS 

DISTRIBUCIONES 

 

9005922437  X  

 
 

4. CONCLUSIÓN:  
 
 
 
De acuerdo con la verificación realizada del precio de la oferta, los requisitos técnicos; 
los requisitos técnicos adicionales, los requisitos documentales y el resultado de las 
subsanaciones, el área solicitante recomienda al Ordenador del Gasto o su delegado 
continuar el proceso de contratación con YENY CAROLINA AGUILAR RODRIGUEZ 
 
Antes de la formalización contractual se requiere una visita técnica para confirmación 
de medidas, colores, diseños institucionales, entre otros  
 
El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del 
mismo.  
 

El aquí firmante declara que el documento contiene información fidedigna, el cual fue 

analizado, revisado y aprobado con la debida diligencia. 

 

 

 

IVAN ALEXANDER MOYANO PACHON 

Técnico I  
 

Proyectó: Ivan Alexander Moyano P  

  Oficina asistente de dirección  

 
16.30.7 
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